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Industrializar Argentina

Crisis y elecciones

Definidas las PASO con una clara derrota del gobierno, estamos inmersos en un 
nuevo proceso de profundización de la crisis económica.

Las maniobras de consultoras afines al gobierno en la semana previa a las elec-
ciones para presentar encuestas favorables al oficialismo y generar un efecto 
positivo sobre bonos, acciones y riesgo país fueron muy burdas. 

Tras la contundencia del resultado electoral y la previsible reacción negativa 
de los “mercados” el presidente Macri hizo un discurso dónde fijó los ejes de su 
campaña electoral y culpó a la oposición triunfante por el agravamiento de la 
situación macroeconómica. 

Se deja entrever un debate dentro del propio gobierno acerca de ir por todo y 
profundizar la campaña electoral o dada la magnitud de la derrota, organizar 
una transición ordenada que permita minimizar los daños a la economía de la 
Argentina y a sus habitantes.

Son pocos los meses que nos separan del 10 de diciembre, sin embargo para la 
industria nacional se tratará de un tránsito extenuante por el desierto recesivo, 
que no da signos de recuperación ni siquiera de encontrar piso. 

No se ve fácil el camino a transitar, pero habrá esperanzas si salimos de la tram-
pa de las tasas de interés elevadas y del negocio financiero; hay que avanzar 
en un programa de gobierno que privilegie las actividades productivas, que 
defienda el trabajo argentino, que promueva el consumo y la inversión y que 
federalice el desarrollo económico.
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La crisis no tiene piso

Ruben Fabrizio
Ingeniero electrónico UBA
Director ejecutivo CIPIBIC

En medio de una crisis económica persistente enfrentamos 
un proceso electoral clave para el futuro del país y de la 
industria. El gobierno tras la dura derrota en las PASO parece 
no reaccionar con la necesaria urgencia a las demandas 
del momento. El resultado de las elecciones del 11 de agosto 
refleja el fracaso del modelo de especulación financiera, 
liberalización de la economía y estrangulamiento de la 
producción.

INTRODUCCIÓN
Los indicadores son contundentes. La cri-

sis, aún antes del colapso del lunes 12/8, no 
encontraba piso. La debacle macroeconómi-
ca post PASO se expresó con un gran salto de-
valuatorio, la estampida del riesgo país y una 
caída record de la bolsa. Se prevé además la 
aceleración de la inflación y una mayor caída 
del consumo y la producción. Las tibias medi-
das anunciadas por el presidente para trabaja-
dores y pymes no parecen ser suficientes. Con 
una restricción monetaria del BCRA como po-
cas veces se ha visto las tasas seguirán a nive-
les incompatibles con la actividad productiva.

El CUADRO 1 sintetiza la debacle de la ac-
tividad industrial. 

El CUADRO 2 muestra que el deterioro no 

ha sido homogéneo para todos los sectores, 
pero si que todos los sectores han caído.

Para dimensionar la catástrofe manufac-
turera solo basta señalar que se han perdido 
más de 130 mil puestos de trabajo durante la 
gestión del actual gobierno. Esto significa una 
caída del 12% del total. De ese desplome ca-
si la mitad corresponden al último año. Los 
cinco primeros meses del año 2019 muestran 
una caída del 8,6% en la actividad del sector 
industrial. 

El CUADRO 3 permite observar la per-
sistente reducción de los puestos de trabajo 
industriales.

Finalmente los CUADROS 4 y 5 mues-
tran dos indicadores significativos sobre la 

recesión industrial. Importación de bienes de 
capital y demanda de energía eléctrica.

EL FRACASO DEL MODELO 
DE ESPECULACIÓN Y FUGA

Sin dudas para el sector industrial los 
últimos años de la gestión presidencial de 
Cristina Fernandez no fueron buenos. Desde 
esta revista lo fuimos señalando mientras se 
desarrollaban los hechos. Hubo estancamien-
to del empleo desde 2007 y de la producción 
desde 2011. Sin embargo tanto la macroecono-
mía como el día a día de cada sector no mos-
traban las desventuras del presente.

El gobierno de Mauricio Macri no solo 
no logró resolver los problemas heredados 
sino que además generó nuevos y graves 
problemas.

Dentro de una visión neoliberal clásica 
apuntó a liberalizar la economía, facilitar las 
importaciones y so pretexto de un atraso ta-
rifario impulsó una gran recomposición de la 
rentabilidad de las empresas del sector ener-
gético a costa de los sectores productivos y 
del trabajo. 

Aprovechó como sustento de todo su pro-
grama una de las fortalezas heredades, la baja 
relación deuda/PBI. Pero lo hizo de la peor ma-
nera y quizás convenga detenerse aquí.

Hubo dos graves errores macroeconó-
micos. Uno de ellos es la desregulación de la 
Cuenta Capital, que dio inició a un período de 
persistente bicicleta financiera.
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El decreto 616/2005 había establecido, 
de manera similar a la existente en otros 
países (por ejemplo Chile), una medida de 
control y restricción para los capitales es-
peculativos. Establece un plazo mínimo de 
permanencia para los capitales de 365 días 
y un encaje del 30 %.

La secuencia desregulatoria fue la 
siguiente:

• 16/12/2015: Reduce a 120 días el plazo 
de permanencia y elimina el encaje del 30% 
para los capitales especulativos. (Resolución 
3/2015. Alfonso Prat Gay)

• 17/12/2015: Se aumentó el lími-
te de compra mensual a 2 millones de dó-
lares. (COMUNICACIÓN “A” 5850 BCRA 
Sturzenegger)

• 05/05/2016. Se eleva el límite men-
sual de compra de dólares a 5 millo-
nes. (COMUNICADO Nro. 50745 BCRA 
Sturzenegger)

• 09/08/2016. Se elimina el límite men-
sual de compra de dólares (COMUNICACIÓN 
“A” 6037 BCRA Sturzenegger)

• 04/01/2017: Se elimina el plazo mínimo 
de permanencia de capitales especulativos. 
(Resolución 1 - E/2017.  Nicolás Dujovne)

Estas medidas potenciaron e impulsa-
ron el ingreso de capitales especulativos, 
que buscaban obtener un alto rendimiento 
financiero  en plazos reducidos.

La eliminación de la obligación de li-
quidar divisas resultó otra fatalidad. 
Desde 1964 al menos existía una norma –
Decreto 2.581/1964- que obligaba a liqui-
dar las divisas de exportación en un plazo 
determinado.

La secuencia en este caso ha sido la 
siguiente:

• 29/08/2016. Se extiende a 5 años el 
plazo para liquidar divisas de exportación. 
(Resolución 242 – E/2016. Secretaría de 
Comercio, Miguel Braun) 

• 19/01/2017. Se extiende a 10 años el 
plazo para liquidar divisas de exporta-
ción. (Resolución 47 - E/2017. Secretaría de 
Comercio, Miguel Braun) 

• Finalmente el 01/11/2017 mediante el 
Decreto 893/2017 firmado por Macri, Peña 
y Dujovne se deroga el artículo 1° del de-
creto 2.581/1964 que establecía ese límite.
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Entonces por un lado se privaba al es-
tado de ingresos de divisas genuinas de 
comercio exterior y por otro se alentaba 
el ingreso de capitales especulativos. 

La avidez de divisas llevó al gobierno a 
aumentar las tasas de interés ofrecidas pa-
ra captar más y más fondos especulativos. 
A su vez se mantenía el dólar retrasado pa-
ra contener el impacto inflacionario. Se re-
creó de esta manera un esquema perfecto 
para el carry trade o bicicleta financiera, 
que más allá de periodos de auge o retrac-
ción ha persistido durante toda la gestión 
actual.

Debido a estos mecanismos Argentina 
fue uno de los principales receptores de in-
versiones financieras durante 2016-2017. 
Pasamos de tener un índice de deuda/PBI 
muy bajo en 2015 a ser el segundo en el ran-
king mundial de inversiones especulativas 
respecto al PBI.

La Argentina registró un aumento de las 
inversiones especulativas fenomenal, au-
mentaron más de 6 veces entre 2016 y 2017. 
Pero apenas un porcentaje del orden del 15% 
fueron inversión extranjera directa - IED, el 
resto capitales especulativos que alimenta-
ron el ciclo de carry trade y fuga. 

Esas inversiones no se destinaron a ac-
tividades productivas, sino que a las tasas 
extraordinariamente altas y dólar estable, 
se volcaban a ganancias rápidas mediante la 
compra de letras y títulos de deuda, lo que 
les aseguraba rentas en dólares de dos dígi-
tos al año.

Esa fue la gran apuesta del gobier-
no, que balancea como un éxito: la salida 
del cepo, que había puesto el gobierno de 
Cristina Kirchner, basado en un proceso de 
ingreso de capitales golondrinas y de fuga 
de divisas.

Pero en marzo de 2018 ante la suba de 
tasas de interés de la FED en EE.UU hubo 
una decisión de esos capitales especulativos 
de dejar de invertir en bonos y títulos argen-
tinos. Con la desregulación del movimiento 
de capitales que había diseñado el gobier-
no de Macri se desató con facilidad una gran 
corrida en abril.

El modelo de endeudamiento entraba 
en una nueva fase. Se agotaba la primera 
etapa de apreciación cambiaria (para frenar 
la inflación) sostenida con el ingreso de ca-
pitales de corto plazo.

Los “mercados” decidieron salir de nues-
tro país generando una fuga de divisas que 
hicieron evidente el frágil y endeble esque-
ma financiero del gobierno. 

Ante la imposibilidad de acceder a los 
mercados internacionales de crédito, se re-
currió al FMI. Los 57 mil millones del acuer-
do con este organismo multilateral per-
mitieron al gobierno transitar los meses 
subsiguientes hasta las presentes eleccio-
nes; siempre en un escenario de recesión 
con elevada inflación y caída de la actividad 
y el consumo.

Este pequeño resumen permite ver 
que aún en abril de 2018, con un gobier-
no fortalecido electoralmente seis meses 
antes, que contaba con el apoyo del cír-
culo rojo y se encaminaba a un proceso 
de reelección sin sobresaltos, los “mer-
cados” le señalaron al gobierno las limi-
taciones del programa financiero; esto 
pone de manifiesto la profundidad del 
agotamiento del modelo vigente y a su 
vez marca las inconsistencias del análi-
sis presidencial en el discurso del lunes 
12/8, dónde señala que el agravamiento 
de la situación es producto del resulta-
do electoral. 

Hubo un programa económico que sis-
temáticamente provocó un grave deterioro 
en el consumo y en la actividad productiva. 
El fracaso de este modelo de especulación y 
fuga, antítesis de un modelo productivo, es 
lo que ha fracasado y quedó expresado en 
el resultado electoral.

PROGRAMA DE GOBIERNO 
DE EMERGENCIA

La macroeconomía ha quedado muy 
dañada y resulta difícil de estimar su pro-
bable deterioro durante los próximos 
meses. 

La nueva gestión que se iniciará el 10 
de diciembre deberá encargarse con pre-
mura y atender urgencias y problemas de 
primera magnitud. 

El acuerdo con el FMI merece ser revi-
sado y renegociado. Los vencimientos de 
deuda que se avecinan son escalofriantes.  

La inflación que deteriora ingresos 
y reduce el consumo persiste en valores 
elevados. Tras la brutal devaluación pos-
terior a las PASO se espera su aumento 
para los próximos meses. Ya han queda-
do cortas las proyecciones de hace 1 mes 
que estimaban a diciembre una inflación 
del 45%.

La sostenida caída de la inversión y la 
suba del desempleo marcan el ritmo de la 
recesión.

Sin dudas el nuevo elenco ministerial 
deberá dedicarse a atender una coyuntura 
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compleja. Pero de una vez por todas esto de-
be hacerse con una mirada de largo plazo. No 
hay espacio para postergar lo importante a 
causa de las urgencias.

En lo inmediato son necesarias medidas 
de emergencia, algunas de las cuales han si-
do difundidas por los colegas de Santa Fé 
mediante el comunicado que se destaca en 
el recuadro.

Sin embargo paro el sector industrial y 
en particular para la industria de bienes de 
capital, pensando en el mediano y largo pla-
zo, resulta fundamental desarrollar una serie 
de políticas y programas sectoriales.

Una de las medidas es el financiamiento 
a grandes proyectos de inversión sin condi-
cionamientos externos. La parte más impor-
tante de una inversión en infraestructura se 
destina a bienes y servicios de origen nacio-
nal, cotizados en pesos. No tiene sentido en-
deudarse en divisas y ceder a las condiciones 
de los financistas extranjeros que en general 
terminan en la importación de bienes de alto 
valor agregado tecnológico, en muchos ca-
sos reemplazando industria nacional.

El subsidio de tasa para financiar la com-
pra de maquinaria agrícola o acoplados y se-
miremolques ha demostrado ser una herra-
mienta muy valiosa que debe ser recuperada 
y sostenida.

Se deben eliminar los impuestos  y ta-
sas distorsivos para la industria (derechos de 
exportación, tasas de estadísticas, Ingresos 
brutos, tasas municipales, impuesto al che-
que, etc.); 

Se debe administrar el comercio exterior 
de manera inteligente; persisten aún arance-
les de importación elevados para insumos y 
componentes (como chapas de acero que no 
se fabrican en el país) deteriorando la com-
petitividad de sectores que agregan valor y 
generan empleo calificado.

La política de compras públicas de-
be pasar a ser una herramienta de desarro-
llo industrial nacional, en particular las in-
versiones en sectores estratégicos como 
los energéticos (Renovables, Hidroeléctrico, 
Nuclear, Gas y petróleo, tanto Vaca Muerta 
como convencionales), transporte (fluvial, 
marítimo y FF.CC.), planes de vivienda, equi-
pamiento hospitalario y medicamentos. g

• Santa Fe, Agosto de 2019

LA INDUSTRIA NACIONAL EN 
PELIGRO DE EXTINCIÓN

 

La elevada inflación, la prolongada contracción económica, la caída del 
mercado interno, las exorbitantes tasas de interés, la desaparición del crédito 
productivo, la insoportable presión impositiva y la prolongada pérdida de ren-
tabilidad sufrida en los últimos dos años han llevado a nuestras pymes indus-
triales a un alarmante estado de precariedad económico-financiera.

 
Además de lo anterior, la repentina devaluación del día lunes 12/8/19 no 

ha hecho más que agravar esa preocupante situación generando la paraliza-
ción de muchas operaciones comerciales, la pérdida de los precios de referen-
cia para insumos y materiales, una grave afectación de toda la cadena de pa-
gos y una gran pérdida de capital de trabajo para nuestras pymes que tienen 
sus créditos por las ventas que ya han hecho en pesos y deben reponer sus in-
sumos en dólares

 
Frente a esta desesperante situación, desde la Unión Industrial de Santa Fe 

pedimos a las autoridades con poder de decisión protejan a nuestras pymes to-
mando urgentes medidas para: 

• Estabilizar el dólar como principal precio de referencia de nuestra 
   economía;
• Garantizar el otorgamiento de los REPRO para las empresas en crisis.
• Instruir a AFIP para suspender sus embargos bancarios a las pymes
  con problemas.
• Calcular los impuestos y anticipos sobre costos ajustados por inflación
   para no pagar sobre ganancias ficticias.
• Reponer las líneas de financiamiento para la producción a
   tasas razonables.
• Eliminar las retenciones para las exportaciones con valor agregado.
• Reactivar el Mercado Interno como principal movilizador de la
   producción nacional.
• Reducir la presión tributaria nacional y provincial que asfixia
   la producción.
• Pesificar las tarifas de la electricidad y del gas, insumos críticos
   para producir.
 
Hoy nuestras pymes industriales están en peligro de extinción y con ellas 

cientos de miles de puestos de trabajo.
 
Rogamos a las autoridades estar a la altura de lo que demanda esta des-

esperante situación y reaccionar a tiempo para que entre todos podamos ocu-
par nuestros esfuerzos en recomponer nuestras industrias y retomar el camino 
del crecimiento que nos permita generar más empleo y desarrollo para nues-
tra nación. 

CPN Javier Martín
Presidente Unión Industrial de Santa Fe



Trayectoria de la Producción Pública 
de Medicamentos y Vacunas en 
Argentina (2003-2018)

Durante la década del 1990, la Argentina se 
convirtió en un ejemplo extremo de desregula-
ción y mercantilización de la industria farma-
céutica. Durante este período, que abarcó fun-
damentalmente las dos presidencias de Carlos 
Saúl Menem (1989-1999) y Fernando de la Rúa 
(1999-2001), la política desregulatoria equiparó 
a los medicamentos con bienes de consumo a 
través de la liberación de precios, la reducción 
de barreras de ingreso y control de calidad, y 
la armonización del marco jurídico y regulato-
rio local con las normas impuestas por los orga-
nismos de gobernanza global a las periferias. La 
liberalización enmarcada en la convertibilidad 
dólar-peso provocó que los precios de los medi-
camentos crecieran muy por encima de la infla-
ción, mientras que aumentaba la concentración 
y extranjerización en el sector farmacéutico y se 
disipaban capacidades de I+D, tanto en el sec-
tor público como en el privado (Tobar, 2004; 
Campins y Pfeiffer, 2017: 120-121).

A inicios de 1990 existían cuatro laborato-
rios de PPM que producían 32 especialidades 
medicinales de primera necesidad. A lo largo de 
esa década se crearon otros siete laboratorios 

que, en conjunto, llegaron a producir 42 pro-
ductos adicionales.1  Estos laboratorios surgie-
ron como iniciativas desconectadas entre sí, co-
mo consecuencia de la atomización del control 
estatal del sistema sanitario y de la reacción 
defensiva de distintos sectores menores del 
Estado –municipal, provincial, universitario– 
frente a la falta de iniciativas que contemplaran 
las necesidades mínimas. 

El colapso del sector farmacéutico duran-
te la crisis de 2001 abrió paradójicamente una 
posibilidad de puesta en valor de los laborato-
rios públicos para cubrir la producción de medi-
camentos esenciales. La transición de Eduardo 
Duhalde frente al gobierno Nacional (2002-
2003), supuso un cambio de modelo económi-
co centrado en los sectores productivos como 
eje de la recuperación (Zícari, 2017: 37). Las le-
yes “de emergencia pública y reforma del régi-
men cambiario” en enero de 2002 pusieron fin 
al régimen de convertibilidad. La estructura de 
costos relativos sufrió una modificación dramá-
tica, que afectó sobre todo a las farmacéuticas 
privadas, que vieron caer su facturación un 40% 

en dólares. Durante el primer trimestre de 2002 
se observa un aumento promedio de 170% en el 
precio cotizado de 250 medicamentos (Amdam, 
2010; Uribe y Schwab, 2002: 4).

A partir de 2002, se consideró que el carác-
ter estratégico de los medicamentos supone 
que las orientaciones del mercado no pueden 
funcionar como articuladoras de su producción 
y distribución o de las actividades de desarrollo 
e innovación. Algunas de las iniciativas del go-
bierno de Duhalde fueron el decreto, en marzo, 
que declara la emergencia sanitaria y, en agos-
to, la nueva ley de “promoción de la utilización 
de medicamentos por su nombre genérico”.  En 
octubre se inicia el programa Remediar, que se 
financió inicialmente con un préstamo del BID 
de 140 millones de dólares para cuatro años y 
90 millones del Tesoro. La “ley de genéricos” 2 
establecía una competencia por precio y el ob-
jetivo era romper la cartelización de los grandes 
laboratorios. Mientras que el Remediar intentó 
configurar una economía de escala en la com-
pra de medicamentos básicos esenciales y su 
distribución gratuita en hospitales y centros de 
atención primaria de salud. 
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ejemplo extremo de desregulación y mercantilización de la 
industria farmacéutica. Durante este período la política 
desregulatoria equiparó a los medicamentos con bienes de 
consumo a través de la liberación de precios, la reducción de 
barreras de ingreso y control de calidad. El colapso del sector 
farmacéutico durante la crisis de 2001 abrió paradójicamente 
una posibilidad de puesta en valor de los laboratorios públicos 
para cubrir la producción de medicamentos esenciales. Se 
produjo un salto cualitativo en las políticas de producción 
pública de medicamentos. Se consolidó la inversión en 
infraestructura, equipamiento y actividades de I+D; por 
otro lado, se avanzó en las capacidades de planificación y 
coordinación con metas de largo plazo. La PPM (producción 
pública de medicamentos) alcanzó dimensión de política 
pública que, a pesar de obstáculos y contradicciones, al final 
del 2015 logró un nivel de organización inédito. Es partir de 
fines de este año cuando se verificó un duro retroceso en las 
capacidades organizacionales y de coordinación que se habían 
logrado durante la década anterior
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Acta de Constitución de la “Red de Laboratorios 
Públicos de Medicamentos para Producción, 
Investigación, Desarrollo y Servicios” (RELAP). 
Durante los primeros años, esta red funcionó a 
base de un fuerte voluntarismo, si bien represen-
ta uno de los primeros intentos de coordinación 
de lo que inicialmente fueron 21 laboratorios de 
PPM, algunos de producción, otros de control de 
calidad, otros de I+D. Finalmente la RELAP fue 
incorporada al Ministerio de Salud, con la inten-
ción de establecer “precios testigo”, sin entrar en 
competencia directa con los laboratorios priva-
dos. El Programa Remediar se convirtió en un te-
rreno en disputa, dado que la PPMV podría ayu-
dar a ahorrar al estado en el 75% de sus compras 
al sector privado. Paulatinamente, varios labora-
torios públicos comenzaron a ganar licitaciones 
dentro del Programa Remediar (El Litoral, 2009; 
Cámara de Diputados, 2010: 20), hecho que los 
laboratorios privados comenzaron caracteriza-
ron como “competencia desleal”. 

CONSOLIDACIÓN DE LA PPMV Y 
PROBLEMAS DE COORDINACIÓN

Durante los primeros años del mandato de 
Cristina Fernández de Kirchner (2007-2011) se 
produjo un salto cualitativo en las políticas de 
producción pública de medicamentos. Graciela 
Ocaña, titular del Ministerio de Salud, consolidó 
la inversión en infraestructura, equipamiento y 
actividades de I+D; por otro lado, se avanzó en 
las capacidades de planificación y coordinación 
con metas de largo plazo. Una preocupación era 
que “las empresas cambiaron su estrategia co-
mercial” y, a partir de 2005, se había producido 
un aumento de precios “que produce problemas 
en la accesibilidad”. En abril de 2008, Ocaña fir-
mó la Resolución 286, que creaba el “Programa 
Nacional para la Producción Pública de 
Medicamentos, Vacunas y Productos Médicos”, 
donde se consideraba las dificultades de ac-
ceso a los medicamentos como un problema 
estructural y se proponía “relevar las necesi-
dades de medicamentos a nivel nacional, man-
teniendo un registro de los laboratorios pro-
ductores”, mejorar la “coordinación entre los 
múltiples actores involucrados” y “establecer 
las líneas productivas de mayor impacto estra-
tégico” (Resolución 286 del Ministerio de Salud 
de la Nación, del 9 de abril 2008). Por esos días, 
la ANMAT autorizó el tránsito interprovincial 
de medicamentos huérfanos e inmunobiológi-
cos y se rediseñó la logística de distribución de 
medicamentos. 

En 2010 comenzaron a circular dos pro-
yectos de ley orientados a dar un marco legal 

MEDICAMENTOS PARA 
LA INCLUSIÓN SOCIAL

El gobierno de Néstor Kirchner (2003-2007) 
se  propone revertir tres décadas de desindus-
trialización. Mientras que el sector farmacoló-
gico se encontraba desarticulado y faltaban ca-
pacidades públicas, comenzaba a impactar la 
legislación sobre patentes que entró en vigen-
cia en 2000, abriendo una brecha entre los labo-
ratorios de capitales nacionales y extranjeros. 

La Argentina acababa de adoptar el “cam-
bio de paradigma” implícito en el acuerdo TRIPS 
(ADPIC en castellano: Aspectos de los Derechos 
de Propiedad Intelectual Relacionados con 
el Comercio), acordado en la Organización 
Mundial de Comercio (OMC) para los estánda-
res de protección de la propiedad intelectual. La 
centralidad de los medicamentos farmacológi-
cos era tal, que el debate sobre la modificación 
de la ley vigente que se realizó en 2003 pareció 
excluir otros productos ajenos al sistema sani-
tario y farmacéutico. Estados Unidos había re-
clamado fuertemente sobre algunos puntos de 
la legislación anterior que no se ajustaban con 
el ADPIC y que, desde la óptica Argentina, bus-
caban proteger la industria nacional privada de 
fabricación de medicinas, frente al avance de 
los laboratorios multinacionales (Correa, 1997; 
2005; Zuccherino, 2015). 

En la campaña presidencial de abril de 
2003, los equipos técnicos de Néstor Kirchner 
ya planteaban la necesidad de una política bien 
definida para “integrar todos los laboratorios 
de producción pública de medicamentos bási-
cos esenciales”. Se planteaban además “asistir-
los en los estándares de calidad y en la coordi-
nación de su distribución” (Kirchner, 2003: 9-10). 
A fines de ese año, el Ministerio de Educación 
creó el Grupo Estratégico para la Producción 
Pública de Medicamentos y Vacunas (PPMV), 
integrado por funcionarios del ministerio, au-
toridades de la ANMAT y representantes de la 
PPMV, e investigadores y tecnólogos del área. El 
objetivo era elaborar una política nacional so-
bre medicamentos y vacunas. Sin embargo, este 
grupo realizó tres reuniones durante 2005 y lue-
go se desactivó (Grupo de Gestión, 2007). 

Aun cuando las reuniones del Grupo 
Estratégico fueron escasas, alcanzaron pa-
ra encender las alarmas de los laboratorios de 
capitales nacionales, especialmente los reu-
nidos en la Cámara Industrial de Laboratorios 
Farmacéuticos Argentinos (CILFA), que vieron 
en estos pocos movimientos una amenaza a 
su rentabilidad y a la estructura de un mercado 

con rasgos de oligopolio.3 Desde entonces, se 
inició un período de fricción entre los laborato-
rios privados y el sector público. Cada paso da-
do por el Estado en la consolidación de metas 
productivas, la articulación, o el financiamiento 
de la PPMV, las presiones del sector privado na-
cional se multiplicaron. Mientras se presionaba 
por mayor financiamiento del Estado, se impul-
saban aumentos injustificados en los precios de 
los fármacos y medicinas (Maceira, 2010: 66). 

En ese momento había 37 laboratorios pú-
blicos que producían medicamentos genéricos 
distribuidos en 14 provincias, con dependencia 
nacional, provincial, municipal o universitaria. 
Si bien se estimaba una reducción de más del 
60% en el costo unitario promedio respecto de 
los precios de mercado, también se observaba 
la falta de coordinación, una importante capa-
cidad ociosa y la necesidad perentoria de im-
plementar economías de escala para reducir los 
costos (Apella, 2006). 

En un escenario de crecientes tensiones, el 
Estado fue dando un apoyo creciente a los la-
boratorios públicos a través de la Secretaria 
de Ciencia y Tecnología (SeCyT) y la Agencia 
Nacional de Promoción Científica y Tecnológica 
(ANPCyT). A mediados de septiembre de 2006, 
un grupo de diez laboratorios de PPMV y el 
Instituto Nacional de Tecnología Industrial (INTI) 
presentaron al programa FONTAR de la ANPCyT 
una idea-proyecto para impulsar el desarrollo 
de capacidades para la síntesis de principios ac-
tivos de alta calidad y bajo costo titulado “Red 
de Laboratorios Estatales de Medicamentos y 
su articulación con el sector científico-tecnoló-
gico”. La iniciativa, elaborada con asesoramien-
to de la SECyT, se centraba en el pedido de un 
crédito para la creación de la red y era apoyada 
por la llamada Mesa Multisectorial, que a fines 
de aquel año la respaldaban 139 organizaciones. 
El FONTAR desestimó el proyecto porque, sostu-
vo, las instituciones que lo impulsaban no repre-
sentaban una “concentración territorial de em-
presas” (Grupo de Gestión, 2006a; b). A cambio, 
el FONTAR aprobó la idea-proyecto para la crea-
ción del Polo Farmacéutico Metropolitano. Este 
proyecto era impulsado por un consorcio de on-
ce laboratorios privados, que concentraban el 
8,4% del mercado farmacéutico, diez de los cua-
les integraban COOPERALA (Clarín, 2006). 

A pesar de la contradicciones, con el apo-
yo del Programa Especial de Salud de la SECyT, 
hacia finales del gobierno de Néstor Kirchner, 
se firmó en la Facultad de Medicina de la UBA el 
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específico a la PPMV. Esto motivó una audien-
cia pública en la que participaron integrantes 
de la RELAP y gestores o profesionales de la-
boratorios públicos. Eduardo Macaluse, dipu-
tado por Proyecto Sur, fue uno de los convo-
cantes. Según el congresal, la idea era avanzar 
sobre el “uso racional de los medicamentos”, 
la carencia de regulaciones en un mercado que 
adolece de “la alta concentración, la tendencia 
al oligopolio, la fuerte preeminencia de la ex-
tranjerización sobre la producción nacional y 
las enormes tasas de rentabilidad” (Cámara de 
Diputados, 2010: 1-4).

Uno de los oradores más destacados fue el 
bioquímico Martín Isturiz, quien como investi-
gador superior de CONICET venía trabajando 
por la consolidación de la PPMV desde 2002, 
especialmente como coordinador del Grupo 
de Gestión de Políticas en Ciencia y Tecnología 
(GGPCyT). Isturiz fue uno de los que describió 
las contradicciones dentro de distintos secto-
res del gobierno: “Lo que nosotros no enten-
demos es cómo durante una misma gestión 
de gobierno […] hay dos actitudes completa-
mente opuestas”. Seguidamente hizo una des-
cripción elogiosa de la gestión de Ocaña, pero 
indicó que Juan Manzur había frenado toda ini-
ciativa vinculada a la PPMV, hasta incluso qui-
tar su descripción en la página del Ministerio 
de Salud (Cámara de Diputados, 2010: 12-13). 4

Por su parte, Jorge Rachid, médico con una 
extensa trayectoria en el sector salud y presi-
dente de Laboratorios Puntanos S.E entre 2003 
y 2007, denunció la connivencia entre las dro-
guerías y los laboratorios, señalando que mu-
chos laboratorios tienen su propia droguería, 
vendiéndose a sí mismos a precios irrisorios los 
medicamentos. Eso impacta, según Rachid, de 
forma letal en la recaudación, “Porque el medi-
camento paga el IVA solamente en su primera 
venta. Entonces, a partir de ahí se genera un 
déficit fiscal para el Estado que es una esta-
fa absoluta, descomunal”. Rachid se pregun-
tó qué sentido tenían las licitaciones públicas 
utilizadas para sortear la cartelización, si se 
podían utilizar los laboratorios públicos como 
empresas testigos, para fijar los precios en to-
do el territorio nacional (Cámara de Diputados, 
2010: 17-18). 

LEY DE PPMV Y 
CREACIÓN DE ANLAP

En marzo de 2011, la ley de PPMV tomó es-
tado parlamentario. Las dos cámaras empre-
sarias presentaron un documento dirigido a 

los legisladores donde se criticaba el proyecto 
de ley que se proponía regular y poner en va-
lor la PPMV. “Entendemos que habría que anali-
zar la racionalidad de la propuesta en términos 
del destino de fondos públicos a la produc-
ción de un bien que es producido en cantida-
des suficientes por el sector privado” (CILFA y 
COOPERALA, 2011: 1). Se cuestionaban los “des-
tinos de los fondos públicos” en una clara dis-
puta por la financiación estatal con los labora-
torios públicos.

Es cierto que la producción privada había 
alcanzado records históricos. En 2010, el 95%  
de los laboratorios eran de capital nacional y 
la facturación de la producción local, mien-
tras que en 2005 había sido de alrededor de 
1400 millones de dólares, en 2010 alcanzaba 
los 2700 millones y al año siguiente el merca-
do interno de medicamentos rondaría los 4400 
millones de dólares anuales. Argentina era el 
cuarto país en el mundo en consumo de medi-
camentos por habitante, con un promedio de 
u$s 186 anuales. (Ministerio de Industria, 2011: 
243; MINCyT, 2012: 5-7). 

Las cámaras empresarias no aludían en su 
reclamo al grado de concentración y a la tasa 
de rentabilidad, injustificable si se analizaba la 
estructura de costos. El verdadero temor de los 
laboratorios nacionales había que buscarlo en 
los márgenes de ganancia escandalosos que, 
sin duda, peligraban si se consolidaba la pro-
ducción nacional estatal. Como contrapunto, 
CAEME, entidad que representa a los labora-
torios multinacionales, no se sintió amenaza-
da por el proyecto de ley de PPMV, dado que 
consideraba que abastecía una demanda com-
plementaria y que, además, sus tasas de renta-
bilidad en gran parte estaban protegidas por 
férreos sistemas de patentes. 

El déficit comercial del sector se había ido 
incrementando en los últimos años, alcanzan-
do los 1300 millones de dólares en 2010, mien-
tras se incrementaría a 2800 millones para una 
década más tarde. Si no se hacían ajustes en la 
política industrial, se consolidaría un sector de-
ficitario que agravaría la restricción externa de 
divisas. En esta dirección, en el Plan Estratégico 
Industrial 2020 del Ministerio de Industria 
(2011: 237, 243, 247), las metas para el final de 
la década eran triplicar la producción del sector 
de medicamentos, generar 40 mil puestos de 
trabajo adicionales y revertir el creciente défi-
cit comercial. En la descripción de la “cadena de 
valor de medicamentos”, el documento expli-
caba: “Esta cadena se caracteriza por la fuerte 

preponderancia del Estado en su doble rol de 
consumidor relevante y de regulador”. Es decir, 
nada se dice del Estado en su rol de productor. 

Sí se indica, en cambio, que el Estado 
“construyó un mercado interno como el de los 
medicamentos de 4400 millones de dólares, 
por lo que ese Estado va a exigir producción en 
territorio”. Uno de los ítems más importantes 
de la ley de patentes de 1995 (art. 42 de la ley 
24.481), trataba sobre el tema de la producción 
de principios activos en el territorio nacional, 
que impactaba fuertemente en la transferen-
cia tecnológica, pero también en la disminu-
ción del déficit de divisas. Sin embargo, durante 
los años noventa, el gobierno tuvo que quitar 
esta exigencia del artículo 42, por presiones de 
Estados Unidos y de la OMC. 

El 29 de junio de 2011 se sancionó finalmen-
te la ley 26.688 –con 180 votos positivos y 3 
abstenciones en la Cámara de Diputados y por 
unanimidad en la Cámara de Senadores–, que 
declaraba “de interés nacional la investigación 
y producción pública de medicamentos, mate-
rias primas para la producción de medicamen-
tos, vacunas y productos médicos entendiendo 
a los mismos como bienes sociales”. Hacia fina-
les de 2011, se agudizaron las disputas en torno 
a la reglamentación de la ley 26.688, acción que 
recaía en la órbita del Ministro de Salud. 

La actitud oscilante y poco clara del gobier-
no puede explicarse en un marco de confron-
tación con grupos económicos. Se debía evi-
tar que CILFA y COOPERALA se sumaran a las 
tensiones entre el gobierno y las cámaras agro-
pecuarias y grandes grupos exportadores de 
materias primas. En tándem operaba el sector 
financiero, con aliados internacionales como 
eran los bonistas que pasaron a ser denomina-
dos “fondos buitres” (Barrera y Bona 2917:161-
176; Porta et al., 2017: 126). Un boicot del sector 
de medicamentos y fármacos hacia un gobier-
no que tenía tantos frentes de confrontación 
abiertos, amplificados por un oligopolio de me-
dios, hubiese sido letal en caso de desabasteci-
miento de medicinas de primera necesidad o, 
por ejemplo, de fármacos oncológicos. Si bien 
la PPMV estaba en franca expansión, no tenía 
escala suficiente para enfrentar un boicot de 
ese calibre. 

Finalmente, el 10 de julio 2014 se sancionó 
el decreto 1087, reglamentario de la ley 26.688, 
que fue acompañado, a fines de diciembre, por 
la sanción de la ley 27.113 que crea la Agencia 
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Nacional de Laboratorios Públicos (ANLAP), co-
mo organismo descentralizado y autárquico 
bajo la órbita del Ministerio de Salud y decla-
ra de “interés nacional y estratégico la activi-
dad de los laboratorios de producción pública”. 
En febrero de 2015, Daniel Gollán, que en 2007 
había sido protagonista en la creación de la 
RELAP, asume como ministro de Salud en reem-
plazo de Manzur. El 15 de mayo de 2015, Cristina 
Fernández sancionó el decreto 795 de regla-
mentación de la ley que había creado la ANLAP.

EPÍLOGO: RETORNO DEL 
NEOLIBERALISMO

La intención política, a partir de 2003, de 
transformar la correlación de fuerzas entre el 
Estado y un sector industrial de retornos cre-
cientes –el farmacológico-biotecnológico, inte-
grado por grupos empresarios nacionales y tras-
nacionales–, que estaba en el foco de interés 
de los organismos de gobernanza global, tuvo 

que enfrentar condicionamientos económicos 
y estructurales que, en conjunto, superaron las 
capacidades públicas de producir incentivos y 
acciones de disciplinamiento de conductas obs-
taculizadoras y, en ocasiones, predatorias del 
sector (Zubeldia y Hurtado, 2019).

La llegada al gobierno de la alianza 
Cambiemos revirtió el proceso de consolidación 
de la PPMV. Durante los primeros meses se veri-
ficaron aumentos de los medicamentos de has-
ta el 50%, con un promedio del 40% aproxima-
damente. El alza se verificó muy por encima de 
la estructura de costos de los laboratorios na-
cionales y, en menor medida, de los internacio-
nales. Los aumentos continuaron, superando el 
120% en los años posteriores. Esta enorme va-
riación de precios, explicable a partir de la es-
tructura oligopólica del sector farmacéutico 
–20 entre 300 laboratorios facturan el 80% del 
gasto en medicamentos, 4 entre 450 droguerías 

concentran el 70% del mercado y 4 distribuido-
ras realizan el 99% de las ventas (Borini, 2018)–
, impacta fuertemente en los gastos sanitarios 
del Estado en instituciones como el PAMI, princi-
pal organismo comprador de medicamentos en 
el país (Grupo de Gestión, 2018). 5 

La disputa por los precios que paga el 
Estado por los medicamentos para el PAMI es 
actualmente un punto de tensión delicado de 
las políticas públicas. La PPMV aparece como 
una herramienta indispensable para incidir y fi-
jar precios de referencia en el mercado, además 
de generar capacidades de I+D a escala nacional, 
pero las dificultades en su consolidación duran-
te la etapa 2003-2015 sumadas al debilitamiento 
de la PPMV y a su falta de rumbo en un contexto 
de destrucción de los sectores de ciencia y tec-
nología, salud e industria dejan la iniciativa en 
manos de los grandes grupos privados naciona-
les y extranjeros (Isturiz, 2018). g
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Empleo industrial y energía eólica 
en Argentina: análisis de escenarios 
para el Plan Renovar: 2° parte

INTRODUCCIÓN 
En la entrega anterior se presentó la pri-

mera parte de los resultados de un estudio 
llevado adelante en el año 2018 por CIPIBIC y 
un equipo de investigadores de la UBA, UNQ 
y UNO a partir de un financiamiento otorga-
do por el FONIETP – INET1 en el año 2017. Allí 
se realizó una descripción de la normativa re-
lacionada con energías renovables, especial-
mente en eólica, su evolución desde la década 
de 1990 y se realizó una primera aproximación 
de sus impactos en materia de desarrollo de la 
industria nacional. En esta segunda parte con-
tiniamos con el análisis y presentamos el ma-
peo realizado sobre la cadena de valor indus-
trial del sector eólico nacional, identificando 
los procesos productivos y puestos de traba-
jo asociados y, finalmente, se analiza la capa-
cidad productiva en los eslabones clave. Así 
entonces, el se continúa desde donde terminó 
quedó al anterior artículo.

3. 2. 2 RONDA 2
A  partir de la Ronda 2 de RenovAR se pro-

pició un cambio en la normativa que busca 
incentivar la radicación de tecnolólogos ex-
tranjeros en el país, sin generarse nuevamen-
te  herramientas que contemplen las necesi-
dades de la industria nacional con tecnología 
propia. En concreto, a partir de una resolución 
conjunta entre el ministerio de producción y el 
de energía, se implementó un tratamiento es-
pecial para otorgar carácter de nacional al ae-
rogenerador a fines fiscales. La determinación 
del carácter nacional se hace en base a la inte-
gración realizada conforme al porcentaje que 
se le asignan en la citada resolución a partes 
y procesos de la fabricación de un aerogene-
rador. El porcentaje por lograr para que tenga 
el tratamiento de nacional aumenta a lo largo 
del tiempo según el siguiente cronograma: 

• 35% hasta el 30 de junio de 2020 
• 45% hasta el 31 de diciembre de 2021 
• 50% hasta el 31 de diciembre de 2023
Asimismo, para el cumplimiento de di-

chos mínimos, se propone la siguiente ponde-
ración de piezas y procesos en el aerogenera-
dor. (Cuadro 1).

Entonces, para alcanzar el 35% propuesto 
como primer escalón, se requeriría construir 
las torres de manera local, y que se ensamblen 

la góndola y el buje. Esta son las únicas opcio-
nes (para empresas extranjeras), dado que no 
existen en el país, capacidades industriales de 
maquinado para el tamaño de aerogenerado-
res que se importan. Entonces, con la fabrica-
ción local de la torre (actualmente hay 5 fabri-
cantes en el país que han prodcido torres en el 
marco de RenovAR), y el ensamblaje de góndo-
la y buje se alcanza un 36%, superando el 35% 
propuesto como meta. 

NaDiego Daniel Roger
(UNQ – UBA) 

Fabián Orjuela
(UBA- UNGS – UNO)

Silvina Papagno
(UBA)

Iván Damonte
(UBA)
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¿Qué implica la estrategia planteada? 
Analicemos los procesos productivos impli-
cados y el incentivo fiscal para comprender 
la mecánica.

Las torres tal como se señaló, están re-
sueltas, ya que existen 5 fabricantes, 2 de los 
cuales se han asociado con empresas inter-
nacionales para incorporar el know-how de 
las mismas, y, por ende, el estándar de pro-
cesos que las misma manejan en el extran-
jero. Asimismo, hay casos de incorporación 
de torres nacionales en rondas anteriores a 
la 2, por lo cual es posible inferir que las mis-
mas ya poseen costos competitivos a nivel 
nacional.

El ensamblaje de la góndola requiere una 
nave de gran porte con gran capacidad de 
izaje, elementos de apoyo y personal especia-
lizado con las herramientas adecuadas, el del 
buje, lo mismo, aunque en menores magnitu-
des. El ensamble de la primera insume apro-
ximadamente, en las primeras unidades, de 
400 a 450 horas, y ya en régimen unas 150 
horas/hombre de operarios especializados; 
en tanto que el buje requiere de unas 250 ho-
ras al inicio, y ya estando en régimen, de 125 
a 140hs.2  O sea, se trata de procesos que ini-
cian una posible trayectoria de agregado de 
valor, pero que no comprometen desarrollo 
local de ningún tipo y una relativamente es-
casa demanda de mano de obra. Entonces, si 
se quiere mensurar el agregado de valor local 
en ambas piezas, y calculando el costo de la 
mano de obra por hora en U$S 50, tenemos 
que al inicio del proceso alcanza un máximo 
de U$S 35.000 para luego estabilizarse en 
torno a los U$S 13/14.000. 

Como contraparte hay que señalar que 
la integración efectiva de los fabricantes na-
cionales alcanza entre un 49 y 77%, siendo 
la integración efectiva que impulsa la nor-
ma para los equipos ensamblados localmen-
te de 25%. Se puede apreciar entonces, que 
la segunda opción implica una demanda de 
mano de obra local, a la vez que un retroce-
so respecto de lo que se es capaz de hacer en 
el país.

Resumiendo, y a los fines de la compa-
rabilidad hay que tener presente desde la 
Ronda 2 en adelante que, los proyectos ma-
nifestarán un componente nacional declara-
do (CND), pero que en modo alguno es éste 

el componenete efectivo integrado siguien-
do la normativa vigente al respecto para el 
general de proyectos, sino un valor a los fi-
nes de aplicar los mecanismos de incentivo 
fiscales. El componente efectivo, tal como se 
ha dicho, se puede calcular siguiendo los cri-
terios provistos por la ley 27.437. 

3. 3 EFECTOS SOBRE EL 
DESARROLLO TECNOLÓGICO

A diferencia de la ley anterior, la Ley 27.191 
no menciona la intención de realizar desa-
rrollos tecnológicos locales o incentivar a los 
mismos mediante algún tipo de iniciativa, ni 
tampoco en la instrumentación de esta, pues 
no se han creado/implementado herramien-
tas orientadas a tornar realidad lo que la Ley 
26.190 propone al respecto, y se han discon-
tinuado las incipientes acciones que se reali-
zaran desde otras reparticiones diferentes a 
energía como las del FONARSEC.

En lo que atañe a la industria eólica, no 
es diferente de cualquier industria o tecnolo-
gía en el sentido de que requiere desarrollar 
senderos de aprendizaje para la mejora de la 
calidad, baja de costos y el desarrollo de com-
petitividad. La literatura evolucionista neos-
chumpeteriana abunda en trabajos que dan 
cuenta de ello y que resaltan la importancia 
de las políticas públicas para desarrollar spi-
ll-overs, senderos tecnológicos y mejorar las 

capacidades de absorción de conocimiento de 
las firmas y su difusión en todo el sistema na-
cional de innovación. 

Si se observa a la industria eólica nacio-
nal desde el punto de vista de la escala de los 
equipos, y comparando el tamaño de los equi-
pos que se están instalando, parecería que la 
industria nacional está muy cerca de quedar 
fuera de carrera,3 o al menos muy retrasada. 
Ahora bien, analizando los datos de la poten-
cia de los equipos que se instalan en EEUU4 
o China, la realidad cambia, ya que en eólica 
on-shore, la potencia promedio está cerca de 
los 2 MW.  Este dato permite poner en pers-
pectiva el estado de la industria local, a la vez 
que apreciar que la escala de los equipos que 
se instalan tiene mucho que ver con el mo-
delo de negocio que se plantea a partir de la 
normativa. 

Entonces, al no proponer acciones para la 
industria nacional, el marco normativo tiende 
a incentivar una baja incorporación de tecno-
logía local, y un acotado nivel de componen-
tes locales, el cual se ha elevado sólo a instan-
cias de visiones estratégicas de actores como 
Parque Arauco. Más allá de que la normativa 
aplicada a la ronda 2 parece elevar el compo-
nente nacional, la realidad observada de ma-
nera metódica resulta contundente, pues esta  
política no es más que otra forma de captura 



de rentas que se disputan entre el desarro-
llador y el ensamblador sin beneficios para el 
país.

3. 4. EL SALDO DE DESARROLLO
En concreto, si se expresa el nivel de tec-

nología nacional de los esquipos como porcen-
taje de ingeniería nacional aplicada en el mis-
mo, y el nivel de componente nacional efectivo 
se puede tener una aproximación al efecto que 
tiene la política en el largo plazo sobre estos 
dos vectores, es decir, el grado en el cual la po-
lítica incentiva el uso y desarrollo de tecnolo-
gía nacional y el grado en el que la misma apro-
vecha las capacidades industriales nacionales, 
y por ende, la generación de empleo nacional, 
en un sector que, recordemos, cuenta con nu-
merosos beneficios que rara vez se dan a la in-
dustria local. 

Entonces, en la figura 1 se puede apreciar 
la cantidad de MW que se han desarrollado en 
diferentes iniciativas, a las que el grado de in-
tegración nacional alcanzado en cada una de 
ellas (eje horizontal) y el grado de tecnologia 
nacional (eje vertical). En el mismo se puede ob-
servar con claridad el piso nacional, con NRG 
Patagonia e IMPSA, y se puede apreciar de ma-
ner inequívoca que la política no ha hecho más 
que bajar a 0 el nivel de tecnología nacional, y 
llevar únicamente a la producción de torres en 
el caso del aerogenerador. Esta realidad, que en 
los hechos destruye capacidades tecnológicas e 
industriales, no hace otra cosas que consolidar 
un modelo de negocios basado en captura de 
rentas que se opone de manera frontal al desa-
rrollo tecnológico del país, lo que se podrá co-
rroborar cuando se analice el perfil de empleo 
que ha demandado la política en relación a lo 
que podría haber llegado a demandar. Si se ha 
de recumir en una frase la política podría decir-
se que propone destruir el desarrollo tecnológi-
co y la integración alcanzada como base de una 
futura mayor integración de componenete na-
cional, pero de actores extranjeros.

4. LA CADENA DE VALOR DEL 
SECTOR EÓLICO NACIONAL

La cadena de valor del sector eólico argen-
tino cuenta con empresas en prácticamente to-
dos sus eslabones, inclusyendo dos tecnólogos, 
todo esto antes de que se inicie el Programa 
RenovAR. Se destaca entre ellos un proyecto fi-
nanciado con fondos públicos y privados para la 
fabricación local de palas para aerogeneradores, 
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las cuales se han importado hasta el momento, 
al igual que otros componentes clave como el 
conjunto de caja de engranajes-generador pa-
ra molinos asincrónicos cuyo desarrollo, reite-
ramos, está atado  una estrategia macro ten-
diente a la protección y acompañamiento de los 
fabricantes locales.

Se ha identificado, asimismo, la participa-
ción de proveedores locales de torres para aero-
generadores, los cuales han sido tomados como 
los casos típicos a analizar en virtud de su condi-
ción de  “casos testigo” del estado de situación 
de la industria eólica nacional -a partir del re-
troceso que ha implicado la política, observable 
en la figura 1 y de las perspectivas de deman-
da de perfiles técnicos en un eslabón clave. En 

el cuadro 2 se especifican las empresas y acti-
vidades industriales identificadas en el mapeo. 
(Cuadro 2). 

Entre las 82 empresas identificadas se ob-
serva que la amplia mayoría se dedica a la pro-
visión de equipos eléctricos (39,8%) y com-
ponentes metalúrgicos (22,9%), seguidos por 
los fabricantes de maquinaria  (6,1%) y desa-
rrolladores de obras de ingeniería civil (6,1%). 
Asimismo, la distribución geográfica en el terri-
torio nacional (figura 4. 1) muestra una fuerte 
concentración de estas empresas en la provin-
cia de Buenos Aires (48%), la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires (18%), Santa Fe (15%), seguidas 
por Chubut (6%), Córdoba y Mendoza (ambas 
con un 4%). Por último, se corrobora una fuerte 

presencia del entramado Pyme distribuido en-
tre pequeñas empresas (43%), micro empresas 
(30%) y medianas (20%) (figura 3).

Tal como se aprecia entonces, antes del ini-
cio de RenovAR ya existía una fuerte cadena de 
proveedores locales, varios de los cuales han si-
do desarrollado por tecnólogos locales, como 
IMPSA, o desarrolladores como Parque Arauco, 
y/o la concurrencia de fondos públicos como 
FONARSEC, Fontar, etc., de modo que si existie-
se una política adecuada, orientada al fomen-
to de la cadena nacional del sector, el impacto 
en términos de demanda de empleo y perfiles 
ETP sería significativa, pero como se verá más 
adelante, al concetrar el programa en la im-
portación y sólo abastecer localmente apro-
xiamdamente el 10% de la demanda de torres, 
se restringe el imapcto del programa y se tien-
de a destruir capacidades locales, pues sin tec-
nolólogos nacionales la integración tecnológi-
ca nacional difícilmente se aleje de 0, en tanto 
que la integración se moverá de la mano de 
los subsidios. En síntesis, se subsidia la propia 
desindustrialización.

4. 1. ESLABONES DE LA CADENA
Si bien cada uno de los eslabones de la ca-

dena de valor de los proyectos de generación 
eólica de potencia (Figura 4) posee un elevado 
potencial para generar empleo, el segmento 
“industrial” de la cadena es el que ofrece mejo-
res ventajas debido al grado de madurez de las 
tecnologías, representando cerca del 50% de los 
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puestos. Nos referimos tanto al desarrollo y la 
fabricación de equipos de generación como, asi-
mismo, a todas las actividades requeridas para 
la construcción  de los parques eólicos, donde 
efectivamente la Argentina posee capacidades 
industriales5.

En cada desarrollo de un proyecto de ge-
neración eólica se crean empleos en un abani-
co amplio que incluye al sector manufacture-
ro, ingeniería civil, topografía, metalmecánica, 
logística y transporte, construcción, operación 
y mantenimiento, etc. De acuerdo a la infor-
mación aportada por Ayee, Lowe y Gereffi, se 

estima que por cada 100 MW de capacidad eó-
lica instalada se generan 310 empleos a tiem-
po completo en el sector de fabricación, 67 
empleos en contratación e instalaciones, y 9,5 
empleos en operación y mantenimiento cada 
año en los EE.UU.6 

Esta cualidad puede ejemplificarse 
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tomando en cuenta la demanda de puestos 
de trabajo de un parque eólico de 250 MW en 
EEUU a lo largo de su ciclo de vida, donde se 
determina la relación entre cada perfil y los 
grandes conjuntos de tareas. A su vez, esta 
demanda involucra puestos de trabajo de in-
gresos medios y altos (cuadro 3).

Cabe señalar que la generación de em-
pleos según la demanda en las actividades ex-
puestas en el cuadro puede ser inclusive mayor, 
puesto que no se han incluido en la descripción 
los impactos derivados de las actividades de 
I+D+i, la formación y/o capacitación de RRHH, el 

desarrollo de redes e infraestructura de trans-
porte ni tampoco los impactos asociados a la 
demanda de insumos asociados al segmento de 
almacenaje de energía.

4. 2 PERFILES TÉCNICOS Y 
PROCESOS PRODUCTIVOS 
ASOCIADOS A LA CADENA 
DE VALOR EÓLICA

De acuerdo al Catálogo Nacional de 
Títulos y Certificaciones de Educación Técnico 
Profesional de INET, se pudo identificar que el 
desenvolvimiento de la cadena de valor del sec-
tor eólico nacional convoca, mayoritariamente, 

perfiles de Educación Técnica Profesional (ETP) 
relacionados con la metalmecánica y el sector 
electromecánico, incluyendo además, pero en 
menor medida, a la electrónica, la informática 
y el desarrollo de proyectos de energías reno-
vables. En el cuadro 4 se detallan los perfiles 
ETP que se han identificado con posibilidades 
de ofrecer sus servicios en el sector eólico.

Como se puede apreciar, un desarrollo del 
sector implciaría interesantes oportunidades 
laborales en empleos de calificación, lo cual 
aportaría a la creación de empleo de calidad, 
requerido por nuestra economía para mejorar 
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las condiciones de vida de la población. Pero 
como se verá más adelante, la actual política 
reduce ese impacto al focalizarse en el seg-
mento de menor demanda y menor califiación.

En lo que hace a las empresas nacionales, 
mediante el mapeo de la cadena de valor del 
sector eólico nacional se pudo identificar la 
participación de empresas locales en dos seg-
mentos estratégicos como la fabricación de 
torres y la producción de aerogeneradores, no 
existiendo al presente en el segmento de palas 
más que un proyecto, que no se ha desarrolla-
do debido a las políticas imperantes.

4. 2. 1. LOS PERFILES ETP 
INVOLUCRADOS EN LAS 
LICITACIONES RENOVAR

Retomando parte del análisis realiza-
do sobre el marco normativo, el perfil de los 
proyectos adjudicados y los que actualmen-
te están en desarrollo se caracterizan por el 
elevado nivel de participación de componen-
tes importados, lo cual proyecta un escenario 
muy desfavorable para el empleo nacional en 
la industria eólica. 

No obstante, a partir de la información 
obtenida en el trabajo de campo y del análisis 
de las  distintas licitaciones del Plan RenovAr 
se ha identificado que la fabricación de to-
rres para aerogeneradores es la actividad in-
dustrial que concentra mayor cantidad de em-
pleos y de perfiles técnicos dentro de toda la 
cadena de valor. Se trata de cinco empresas 
del sector metalmecánico que han firmado 
contrato con distintos desarrolladores de par-
ques eólicos adjudicados en las rondas de li-
citaciones RenovAr, las cuales están en condi-
ciones de producir más de 700 torres anuales 
si sumamos la capacidad instalada de todas 
ellas juntas, pero que ha la fecha de cierre del 
trabajo, sólo utilizaron esa capacidad de ma-
nera marginal.

A este grupo se suman otras cinco em-
presas que desde los inicios de las primeras 
rondas de licitación han invertido en la ad-
quisición de maquinaria y en la ampliación de 
plantas pero que, sin embargo, no han logra-
do incorporarse en este segmento debido a 
inconsistencias en la política de fomento sec-
torial. Cabe señalar que el mercado local de 

torres para aerogeneradores ha sido abaste-
cido en su gran mayoría por proveedores ex-
tranjeros, principalmente del sudeste asiático.

A partir de las entrevistas y observaciones 
realizadas se pudo identificar que las activida-
des de mecanizado (corte de chapas y rolado), 
soldadura (por arco sumergido) y control de ca-
lidad constituyen las instancias más sensibles 
de todo el proceso de fabricación de torres. En 
segundo término se ubican las actividades de 
granallado y pintura de los tramos, mientras 
que las actividades restantes no representan 
demasiada complejidad.     

4. 3. PROCESO DE FABRICACIÓN 
DE ESTRUCTURA Y 
COMPONENTES PARA 
AEROGENERADORES

Dadas las capacidades de la industria na-
cional y el potencial de concentrar buena parte 
de los puestos de trabajo intensivos en cono-
cimiento, se realizó un desglose del segmen-
to de producción de aerogeneradores de po-
tencia en sus componentes industriales con el 
propósito de identificar la diversidad de com-
ponentes que abarca en sí mismo. Siguiendo a 
la Figura 5 se observa que el mayor volumen de 
creación de valor y de puestos de trabajo de ca-
lidad se concentra en la fabricación de la gón-
dola del equipo, donde se alojan la mayoría de 
los equipamientos y donde, además de las pa-
las, yace el mayor contenido tecnológico de un 
aerogenerador.

En este segmento el potencial de desarro-
llo es alto pues resulta el punto de partida pa-
ra el despliegue de los demás eslabones de la 
cadena de valor. A su vez, es indispensable que 
el país transite un recorrido industrial, vital pa-
ra poder brindar servicios asociados a la indus-
tria y el despliegue de eslabones como el de 
almacenaje de energía, cuya carrera en el pri-
mer mundo ya se encuentra lanzada con Tesla 
como actor estelar. A título de ejemplo, en el 
cuadro 5 se muestra la magnitud de los em-
pleos industriales por unidad productiva vin-
culados a la fabricación de componentes eóli-
cos en EE.UU.

Por el lado de la operación de parques y su 
monitoreo remoto, la experiencia muestra que 
cuando se trata de tecnología importada es-
tas actividades suelen realizarse fuera del país 
y, por lo tanto, el proceso de aprendizaje acer-
ca del funcionamiento de los aerogeneradores 
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ante los vientos locales, y los árboles de fallas 
correspondientes, también son exteriorizadas. 
Esta dependencia externa impacta negativa-
mente sobre la capacidad de generar empleo 
endógeno, que de otro modo hubiera sido cap-
turado localmente.

En suma, la cadena de valor del sector eó-
lico nacional, en particular en su segmento in-
dustrial, posee un gran potencial para la gene-
ración de empleos calificados, intensivos en 
conocimiento y con salarios altos, es decir, em-
pleos de calidad que no constituyen otra cosa 
que el vector central del proceso de desarrollo 
e inclusión de cualquier nación. 

A partir de las entrevistas y visitas realiza-
das a los tecnólogos nacionales (INVAP, IMPSA 
WIND y NRG Patagonia) se pudieron identifi-
car los obstáculos que ofrece la coyuntura ac-
tual para los proveedores locales de aerogene-
radores y los desafíos a futuro en virtud del 
sendero regresivo adoptado desde la política 
sectorial, lo cual se constata en los impactos 
negativos de las rondas RenovAr sobre la pro-
ducción local de bienes de capital. En efecto, 
solamente una de las firmas sostenía la pro-
ducción de aerogeneradores al momento de 
realización de este trabajo (bajo contratos fir-
mados en el marco de la ley 26.190), en tanto 
que otro había discontinuado su proyecto de 
desarrollo.

A pesar de estas dificultades, se logró rea-
lizar el mapeo del proceso productivo de aero-
generadores a partir de las entrevistas y ob-
servaciones realizadas en la planta productiva 
de un fabricante nacional. Este proceso se de-
sarrolla en dos fases: una primera etapa de fa-
bricación de las estructuras de los aerogene-
radores y una segunda etapa de ensamblado 
de los aerogeneradores propiamente dicho. 
El grueso del personal necesario para llevar 
a cabo las tareas de fabricación de estructu-
ras (tomando como base 4 conjuntos al mes) 
está conformado por Técnicos Mecánicos. Los 
componentes relacionados con estas activida-
des son:

• Estatores
• Rotores
• Tapa Rotor
• Elementos menores
   (Rotor Lock, anillos, etc.)
• Góndolas
• Estructura (calderería): 46 Personas en 3 
 Turnos (25 soldadores + 21 estructuralistas)
• Mecanizado: 12 Personas en 3 Turnos
  10 oficiales múltiples + 2 ayudantes)
• Granallado y Pintura: 6 Persones
   en 2 Turnos
En el cuadro 6 se detallan los perfiles de 

ETP asociados a las actividades involucradas. 

El personal requerido para los procesos 
de ensamble del generador y la góndola de 

aerogeneradores (estimado para 4 equipos 
por mes tecnología direct drive) compren-
de un total de 102 RRHH, entre los cuales 52 
son Técnicos Electricistas y los 50 restantes se 
componen de Técnicos Mecánicos y Técnicos 
Electromecánicos. Como se puede apreciar 
entonces, y dado que la política se dirige a im-
portar y ensamblar, se pierde para el país una 
densidad de empleo y desarrollo tecnológico 
que sin dudas impacta en contra de la soste-
nibilidad del desarrollo energético y tecnoló-
gico del país. g
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